
 
 
 
 
 
 

EDICTO No. 99- 2006 
EL GRUPO DE TRABAJO REGIONAL NOBSA 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTICULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 
Y DE ACUERDO CON LA RESOLUCIÓN No. D 211 DEL 8 DE MARZO DE 2004 

 
HACE SABER: 

 
Que en el expediente No. 22589 se ha proferido Resolución No. SFOM-067 de fecha 03  de  
Octubre   de 2005 
 
 
Y en su parte Resolutiva dice: 
 
ARTICULO PRIMERO.- Declara que los señores ELENA CASTELLANOS DE BURGOS, 
GERARDO CASTELLANOS, LUIS ALBERTO BURGOS CASTELLANOS, EDILBERTO 
BURGOS CASTELLANOS Y ANGEL EDUARDO BURGOS DELGADILLO, identificados con las 
cédulas de ciudadanía números 24.4830,  7.305.795,  7.304.690,  7.309.804,  y  7.313.206, 
respectivamente, adeudan la suma de TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL 
SETECIENTOS SESENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE (384.768) , por concepto de regalías 
causadas desde el tercer trimestre de 2003 hasta el segundo trimestre de 2005, del mineral de 
Materiales de Construcción.  
 
Dicha suma deberá ser cancelada en las oficinas de Tesorería del Municipio de Guacheta –
Cundinamarca, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación de la presente providencia. 
Una vez cancelado remitir copia del pago de Ingeominas.  
 
ARTICULO SEGUNDO.-   Surtido el anterior tramite y una vez en firme el presente acto 
administrativo  remítase a la secretaria general para que realice el respectivo cobro coactivo de las 
obligaciones que se encuentran pendientes  
 
ARTICULO TERCERO.  Ejecutoriado el presente proveído, archívese el expedienté respectivo la 
desanotacion del área del sistema gráfico de INGEOMINAS y la cancelación del Registro Minero 
Correspondiente  
 
ARTICULO CUARTO-  Notifíquese la presente resolución personalmente a los señores ELENA 
CASTELLANOS DE BURGOS, GERARDO CASTELLANOS, LUIS ALBERTO BURGOS 
CASTELLANOS, EDILBERTO BURGOS CASTELLANOS Y ANGEL EDUARDO BURGOS 
DELGADILLO, identificados con las cédulas de ciudadanía números 24.4830,  7.305.795,  
7.304.690,  7.309.804,  y  7.313.206, respectivamente,  o en su defecto procédase mediante 
Edicto.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
ARTICULO QUINTO – Contra la presente resolución procede el Recurso de Reposición, el cual 
deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 
proveído o de la desfijacion  del edicto.  
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 

(Original Firmado) 
JULIAN DAVID QUICENO DIAZ  

Subdirector de fiscalización y Ordenamiento Minero  
 
 

 
 

 
Para notificar la anterior providencia, se fija el presente Edicto, en un lugar visible y público DEL 
GRUPO DE TRABAJO REGIONAL NOBSA, por un termino de cinco (5) días hábiles, a partir del  
Veinte    (20) de  Abril   de 2006 siendo las 8:00 a.m., y se desfija el veintiséis   (26) de Abril   de 
2006  a las 4:00 p.m. 
 
 
 
 
 
 

MARTHA JUDITH MEJIA PABA  
COORDINADORA  GRUPO DE TRABAJO REGIONAL NOBSA 

 
 
Paola F 


